
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRID

Y EL INST¡TUTO DE LA MUJER,
PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN EL AÑO 2OO8



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
PSICÓLOGOS DE MADRID Y EL INST¡TUTO
DESARROLLAR ACTIVIDADES EN EL AÑO 2OO8

¡,i ; i:ii r,ii^:r: Il,f"i

¿) i.r " \, i)
(. ., I l,-.; , t:i!.\

COLEGIO OFICIAL DE
DE LA MUJER, PARA

SE REÚNEN

DE UNA PARTE: Da Rosa María Peris Cervera, Directora General del lnstituto de la Mujer,

Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de lgualdad, creado por los Reales Decretos

4gál2oog, de 12 de abril, de reestructuración de los departamentos ministeriales y las

secretarías de estado, y 438/2008, de 14 de abril, por el que se 
-aprueba 

la estructura

orgánica básica de los departamentos ministeriales, a través de la Secretaría General de

pJít¡cas de lgualdad, clF e2828010B, nombrada mediante Real Decreto 1291120o4, de

21 de r"yolaOE no 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y representación del

citado Organismo Autónomo (Real Decreto 758/1996, de 6 de mayo; Real Decreto

839/1996, de 10 de mayo; l-ey t6/1983, de24 de octubre; Real Decreto 77411997, de

30 áe mayo, modificado por ieal Decreto 29212003, de 7 se mazo).

En Madrid ,21 de mayo de 2008

y DE OTRA: D. Fernando chacón Fuertes, en nombre y representación del colegio

oficial de PsicÓlogos oe Madrid, en su calidad de Decano de la Junta de Gobierno'

Joi.r artículo 46ln de los Estatutos del Colegio oficial de Psicólogos de Madrid

áprobados por Asamblea constituyente el 8 de mayo de 2001.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua capacidad

para obligarse Y convenir Y

MANIFIESTAN

PRIMERO: Que al lnstituto de la Mujer le corresponden, de acuerdo con los fines

previstos en su léV á" Creación 16/1é83, de 24 de octubre, y en el artículo segundo

del Real Dec relo 77411gg7, de 30 de mayo, por_ la que se. establece la nueva

óéulác¡On del citado órganiámo, la promocién y el fomento de las condiciones que

posibiriten la igualdad so-ciar de ambós sexos y Ía participación de la mujer en la vida

política, cultural, económica y social'

SEGUNDO: Que el colegio oficial de Psicólogos de Madrid tiene entre sus fines la

realización de estudios de postgrado y la orggnización de cursos' seminarios y

actividades de interés cultural y científico, contañdo, cuando ello ha sido conveniente'

óó" É colaboración de otras entidades públicas o p¡vadas'
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TERGERo: Que el Colegio oficial de Psicólogos, en tanto que representac¡ón colegial
9" lq profesión y, consecuentemente adminislración institucional, puede cooperar conlas Administraciones Públicas según se estable." án el artículo 24.2.e) de la LeyOrgánica para la lgualdad EfecÚva de Mujeres y Hombres, en el fomento delconocimiento y de difusión de la igualdad, principio imprescinOiUe en-la erradicación
de la violencia de género

hnt

CUARTO: Que para el cumplimiento de los fines de interés general y social, cuya
consecución tiene encomendada la Administración General delEstado, el lnstituto dela Mujer cree necesaria la colaboración con el Colegio Oficial de psicólogos de
Madrid.

QUINTO: Que el lnstituto de la Mujer y el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid
coinciden en su interés por organizar el Curso de Experta/o en lntervención Social y
género, acción que se considera tiene una incuestionable relevancia social i
académica, ya que, desde sus inicios, la Psicología ha venido trabajando, tanto desdó
la perspectiva científica como desde sus intervenciones aplicadas, para la mejora de
la calidad de vida, especialmente, en aquellos temas en los que el lnstituto de la Mujer
tiene competencia.

Así mismo, y como quiera que, en el Convenio firmado con el Colegio de Psicólogos
el año 2005, se financió la elaboración de un protocolo de Atención Psicológica a
Mujeres Victimas de Malos Tratos, se hace necesaria la edición y difusión del mismo.

SEXTO: Que el presente Convenio se rige por sus propias estipulaciones, quedando
fuera del ámbito de aplicación del RDL 212000, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo
establecido en el artículo 3, punto uno, letra c), excepto para la resolución de las
dudas y lagunas que pudieran suscitarse.

SÉPTIMO: Que para la realización del objeto del Convenio existe crédito adecuado y
suficiente en los presupuestos de ambas entidades para el año 2.008.

Por todo lo manifestado y de acuerdo con el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, ambas partes ACUERDAN
suscribir el presente Convenio de Colaboración que se regirá por las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA- OBJETO: El presente Convenio tiene por objeto establecer la
colaboración entre el lnstituto de la Mujer y el Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid
en la realización y organización de un Curso de Experta/o en Intervención Social y

J



j ij il:.;,i,'¡,,¡1 
1 ill.)

, r,' , ,' r ijliij

género, en la edición y difusión de un protocolo de Atención psicológica a Mujeres deVíctimas de Malos Tratos.

1. El curso se articula en los cinco módulos siguientes:

Cada uno de los módulos tendrá una duración de 20 horas, por lo que el número total
de horas es de 100 (f 0 créditos).

Estos créditos podrán ser utilizados para solicitar convalidaciones y
complementaciones en itinerarios formativos que puedan desarrollar cada una de las
Entidades firmantes, a criterio particular, en cada caso, de cada una de ellas.

El Curso va dirigido a licenciados/as y diplomados/as universitarios/as interesados/as
en el área.

El diseño curricular es totalmente personalizado, por lo que existirán dos tipos de
titulaciones:

Certificado de asistencia a un módulo

o Certificado de Experta/o en Intervención Social y género, para lo cual deberán
haberse cursado la totalidad de créditos del Curso Experta/o y obtener una
valoración positiva de un informe-memoria sobre alguno de los aspectos
abordados en los contenidos del Curso.

Los certificados de expertalo y los de asistencia a un módulo o a una Conferencia,
serán expedidos a las/os alumnas/os, conjuntamente, por el Colegio Oficial de
Psicólogos de Madrid y el Instituto de la Mujer, y firmados por una persona
representante del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid y por otra, representando al
lnstituto de la Mujer.

2. El protocolo creado permite la elaboración de dos materiales: un manual dirígido a
profesionales de Ia psicología y un folleto divulgativo que explique el papel de los/as
psicólogos/as en la atención a las victimas de malos tratos. Específicamente se
tratará de:
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MÓDULO 4 La perspectiva de género en la planificación de proyectos de
intervención social.

MÓDULO 5 de bienestar socialdeiLas aldad
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a) Publicación de un manual dirigido a las psicólogos y psicólogas que trabajan
en distintas dependencias (publicas y privadas J para atendér a ias mu¡eres
víctimas de malos tratos. lncluye una breve iniroducción teórica y los tres
protocolos de atención psicológica:

o Evaluaciónpsicológica.
o Actuación en Urgencias,
o Tratamiento psicológico.

Inclusión de una presentación firmada por las autoridades del Ministerio que se
consideren oportunas, y por representantes del Colegio Oficial de Psicólogos
de Madrid.

Número de ejemplares 2.500

b) Publicación de un folleto divulgativo donde se explique las aportaciones que
pueden realizar los y las profesionales de la psicología y la atención que van a
recibir las mujeres victimas de malos tratos.

La difusión del folleto se realizará en el ámbito estatal y por Comunidades
Autónomas, se enviará a agentes públicos y privados afectados: casas de la
mujer, concejalías, asociaciones, etc.

Número de ejemplares 25.000.

SEGUNDA- EQUIPO ORGANIZADOR, COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. LA
realización de la actividad, objeto del Convenio, corresponderá a un equipo formado
por profesionales procedentes del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid y el
Instituto de la Mujer, dirigido por quien ostente la Vocalía de Servicios Sociales del
Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid y la persona titular de la Consejería Técnica
de Estudios del Instituto de la Mujer.

Para la supervisión y seguimiento del presente convenio, se constituirá una Comisión
Mixta integrada por el Consejero Técnico de Estudios del lnstituto de la Mujer, por la
Jefa del Servicio de Gestión de Estudios, así como por dos representantes del
Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid.

TERCERA. COMPROMISOS DE COLABORACIÓN QUE ASUME EL COLEGIO
OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRID. El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid
colaborará en la realización del Curso, mediante la integración y el trabajo de sus
profesionales en el Equipo Organizador; la puesta a disposición de las aulas e
infraestructura y los medios materiales y personales necesarios para su celebración;
la participación de sus profesionales como una parte del total de docentes; la gestión
económica que se derive de la realización de la actividad proyectada. Asimismo,
también ofertará las evaluaciones totales y parciales de las acciones y su servicio de
documentación.
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1. El coste total del curso se estima en 25.300 € (VEINTICINCO MIL TRESCTENTOS
EUROS).

El lnstituto de la Mujer contribuirá, con una aportación económica de DIEZ MIL
OCHOCIENTOS EUROS (f 0.800 €), a su vez, e¡ Colegio Oficial de Psicólogos de
Madrid, hará frente a los gastos señalados en el párrafo anter¡or, con una
contribución de 14.500,00 €.

De otro lado, entregará al lnstituto de la Mujer copia de las ponencias que se
presenten por el profesorado y los trabajos finales de curso elaborados por el
alumnado, antes del 15 de noviembre del año 2008.

2. Además, el Colegio Oficial de Psicólogos y el lnstituto de la Mujer colaborarán,
conjuntamente, en el diseño de los dos soportes; manual y folleto, ya que el
contenido está ya predeterminado, y definirán los puntos de interés a los que se
deberá enviar el folleto divulgativo.

La edición del manual del folleto, su difusión entre agentes interesados y su
presentación pública implica unos costes totales de 114.600 €.

Y el lnstituto de la Mujer contribuirá con una aportación económica de 64.000 € y
los 50.000,00 € restantes serán aportados por el Colegio Oficial de Psicólogos de
Madrid.

aITARTA. coMPRoMISOS DE COLABORACIÓN QUE ASUME EL INSTITUTO DE

LA MUJER. El Instituto de la Mujer colaborará en la celebración del curso, mediante

la integración y el trabajo de sus profesionales en el Equipo Organizador; la

participác¡ón de algunas personas del lnstituto como docentes, la aportación de

estudios e informeJpara ta elaboración del contenido de las actividades; la puesta a

disposición de sus centros para la realización de prácticas; y la distribución de la
puÜli.io"d del Curso de Experta/o a través de sus medios habituales, así como la

posterior difusión.

También el Instituto de la Mujer señalará a los/as receptores de la publicación y los

folletos, a partir de sus bases de datos de expertas.

por todo ello, el lnstituto de la Mujer aportará la cantidad de 74.800 €. (SETENTA Y

cuATRo lvlil- ocnoctENTos ÉuRos), como se ha señalado en la cláusula

Tercera, destinado al pago de gastos directos que se generen para pagar a una parte

del profesorado que impárte lal clases, para difundir el programa.del curso, para el

p"gó del coordinádor oé la publicación, la edición y distribución de los tres protocolos

de atención Psicológica y el folleto divulgativo.

La cantidad señalada se cargará a la aplicación presupuestaria 19.105.2328-226.10

del presupuesto de 2.008 y se hará efectiva de la forma siguiente:

e El 7ilo/o delmencionado presupuesto (56.100 €) a la firma del presente Convenio'
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' El 25% restante (18.709 €), una vez just¡ficada la totalidad de los gastos relativos a
este Convenio, y verificando el cumplimiento de las estipulaciónes del mismo,
antes del 15 de noviembre del año 2.00g.

La justificación de las cantidades aportadas por el Instituto de la Mujer se realizarán
mediante la aportación de facturas originales o documentos contables de valor
probatorio, equivalentes con los requisitos que, a tales efectos, establece la
legislación vigente.

QUINTA- PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN: El Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid se
compromete a destacar, en cuantas actividades realice para la difusión de las
previstas en el Convenio, la colaboración prestada por el Instituto de la Mujer, así
como a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la
publicidad o difusión de las actividades realizadas.

SEXTA- RELACION CONTRAGTUAL: Este Convenio no generará, en ningún caso,
relación laboral alguna entre el Instituto de la Mujer y las/os profesionales que llevan a
cabo la ejecución de las actividades incluidas en el Convenio.

SÉpnme- ÁMelro JURISDICCIONAL: Este Convenio tiene naturaleza
administrativa, lo que se deriva de lo dispuesto en el artículo 3.1.c) del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; se regirá por las
estipulaciones en él contenidas y, en lo relativo a resolución de dudas e integración de
lagunas, por los principios del RDL 212000, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el Orden Jurisdiccional
Contencioso Administrativo será el competente para resolver las cuestiones litigiosas
que pudieran suscitarse entre las partes, durante la ejecución del mismo.

OCTAVA- VIGENCIA: El presente Convenio surtirá efecto a partir de su firma hasta el
cumplimiento del objeto del mismo, lo que se producirá el 15 de noviembre de 2008,
sin perjuicio de que cualquiera de las partes pueda denunciarlo a la otra parte, con
una antelación mínima de tres meses a la fecha en que vaya a darse por finalizado.
Esta finalización no afectará al desarrollo y conclusión de las actividades que
estuviesen en ejecución.
El Convenio ampara las actividades desarrolladas desde la fírma del mismo y durante
el año 2008, debiendo de atenerse para la justificación del gasto a lo dispuesto en la
Cláusula cuarta.
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NOVENA- MODIFICACIONES: Los términos del presente
podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre las partes su que
no suponga un incremento del coste de las actividades a desarroll

Las modificaciones que se pudieran presentar, se adoptarán por las entidades
intervinientes, Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid e lnstituto de la Mujer, a

propuesta de la Comisión Mixta de Seguimiento, a la que se hace referencia, en la
cláusula segunda, y se incorporará como parte inseparable del texto del Convenio.

DÉctMA- CAUSAS DE EXTlNclÓN DEL CONVENIO: No obstante la vigencia
establecida en la cláusula octava, serán causas de extinción el incumplimiento de las
presentes cláusulas por alguna de las partes, cualquiera que sea su causa, la fuerza
mayor y la imposibilidad sobrevenida de cumplimiento del objeto del Convenio.

En caso de extinción y en el supuesto de que ésta se produzca por incumplimiento de
las obligaciones, por parte del Colegio Oficial de Psicólogos de Madrid, éste deberá
reintegrar al lnstituto de la Mujer las cantidades que hubiera percibido como
aportación económica del mismo, que tendrán la consideración de ingresos de
Derecho Público. Para su cobranza, el lnstituto de la Mujer, podrá utilizar los
procedimientos que para la recaudación de tales ingresos están previstos, en la

normativa aplicable.

Si se presentara la resolución del convenio, en un momento en que las actividades del
mismo estén en curso, las entidades firmantes se reunirán y determinarán lo que
mejor proceda.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos por los terceros de buena fe

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, ambas partes
FIRMAN el presente Convenio, en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba
indicado.

LA DIRECTORA GENERAL EL DECANO DEL COLEGIO
OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MADRIDD L INS LA MUJER,
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Fdo.: Rosa ens ryera Fdo.: Fernando Chacón Fuertes


